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E LA PROVINCIA DE 1E0N 
PARTEOFICIAL 

Fresldeneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Reál 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

(Gaata.dttX día 26 de Enero.) 

BE AL DECRETO 
Queriendo realizar un acto de cle

mencia con motivo de la. festividad 
del dia de hoy, y usandoI da la fa 
cuitad que me otorga el a r t í cu lo 
64 de la Cous t i tuc ión de la Monar
q u í a ; de acue rdó coa Mi Coasejó de 

•Ministros, . " . • 
' Vengo en decretar lo siguiente: 

.• ' -Ar t icu lo l . " Concedo indulto to -
t a l , cualquiera que aéa la respecti
va pena: • ' . " ' -'! 
•~ri¡V~A" los sonten'ciados"por de l i 
tos cometidos'por medio de la i m 
prenta.. . . ' . • . " 

2.° A los que\ lp hubieron sido 
por" los delitos comprendidos en el 
capitulo 1." y.en las secciones 1." y 
3 ; " d é r c o p i t u l ' ) 2.", ambas del t i tu lo 

.2; ' . ( sa lvó los , articules 198 al'iM)2 i n - ; 
• clusivus), asi cómo en los cápí tu los ; 

l i ° , '2. ' 'y-3." del. t i tu lo 8,'; en el .ca-
- pit'ulo 9.", t í t u lo 8.°,' y' nú los á r t i c o - . 
; los 26S, 269 y 273 del Código pónáí. 

• 3.° ' A los prófugos que se acojan 
á lós beneficios dél p resen té decreto 

: én el plazo de'seis mesds, á contar 
desde esta f.-.cha, siempre que no 
hayan cometido n i n g ú n delito que 
requiera la in te rvenc ión de los T r i 
bunales. 
' A r t . 2.° Se declara también com 
prendidos en las disposiciones del 
presente d e c r e t o , á los reos de deli
tos electorales,' siempre que, con 
arreglo 4 lo preceptuado en el ar
t ículo 106 de'la ley de 26 de Junio 
de 1890, hayan cumplida la mi tad 
del tiempo de sn condena en las pe
nas personales, y satisfecho la tota 
lidad de les pecuniarias y las costas. 

A r t . 4.° Se apl icarán igualmen
te las disposiciones de este decreto 
á los sentencia-ios que hayan inter 
puesto recurso de casac ión , si desis 
tieren de él dentro del t é rmino de 
veinte d ías , ' contados desde la pu
blicación del presente dec re t» . 

A r t . 4.* E l Ministerio fiscal de-
sistirá de las acciones penales ejer
cidas hasta el día de la publ icación 
de-este decreto, en procesos pen
dientes por los delitos á que se re
fiere el art . 1.'t 
. A r t . 5.* Ninguna de las gracias 
concedidas en este decreto puede 

ser aplicada á los procesos incoados 
por delitos.cuya penarse remita por 
el perdón del ofendido, si és te ' DO le 
etorgase. 
' . A r t . 6.* El presento indulto se 
apl icará , cualquiera que h<iya sido 
el Tr ibunal sentenciador ó jurisdic 
ción que hubiere conocido de iá 
e¿i ;sa . 

A r t . 7." Los Tribunales y Jueces 
r e s p e c t i v o s apl icarán inmediata
mente este indulto, y remi t i rán , con 
la brevedad posible, á los UioisieS 
ríos correspondientes, relaciones dé 
los procesos á los cuales se haya 
aplicado. 

A r t . 8." Las Autoridades admi
nistrativas y los Ja fes de las prisio
nes facili tarán cuantos datos lea pi -
dad los Jueces y Tribunales para la 
aplicación de este decreto. ' . 

Art^ 9 / Por los Ministerios dé 
Gracia y Justicia, Guerra y Matina 
se d ic ta rán ' lás disposiciones oecé-V 
ssrisspara el cumplimiento'de és te 
decreto, en a rmon ía con la éspecial 
legislación de cada uno de dichos 
departamentos, y sé , resolverán;sin 
ül'.eriur recurso' las- dudas y recla
maciones que su ejecución or igi - -
nare. '••'•'. - '-'•' • - ; ' -

Dado en Palacio 4 ve in t idós dé ' 
Enero de ' m i l novecientos cinco.— 
ALFONSO:—El Presidente de Con. 
sejo de Ministros, Márcelo de AzcA-
rraga.. , _ . . „ , .', 

(Qaatt del día 83 de Eneró) • 

GOBIEKNO DE PBOVINCrA 

8AIsriDA.D 
-' A propuesta de la Jur.ta provin
cial de Sanidad, en sesión de 27 dé 
Diciembre ú l t imo, y "en uso dé las 
atribuciones que me confiere el ar 
t iculo 82-de In vigente ley de Sani
dad, he acordado nombrar Subdele
gado dé.Mediciua ed el partido de 
La Vecilla, á D. Ju l i án Alvarez M i 
randa. ' 

Loque se hace público para co
nocimiento general. 

León 25 de Enero do 1905. . 
El Gobernador, 

Xt. de I r a z a z á b a l 

MINISTERIO DE LA GOBEBN'AOIÓN 

a B l l ORDEN-CIUOUIAR 
Vistos los antecedentes estadisti-

ticos relativos á la s i tuac ión econó
mica de los Pósitos que existen en 
las cabezas de los t é rminos munic i -

Íiales de E s p a ñ a , con excepción de 
os pueblos de las provincias Vas 

congadas, de Navarra y otras ea 
donde no hay tal ins t i tuc ión : 

Resultando que de los datos con
signados en los estados dispuestos 
por Reales ó rdenes de 20 de Agosto 

de 1903 y 18 de Junio ú l t i m o , apa
rece aclarado: primero, que en a l 
guna provincia no existe Comisión 
permanente de Pósitos qua ejerzi las 
¡'unciones que por la legis lación le 
compete; y segundo, que por mu
chos Ayuntamiantos á quienes les 
es tá confiada por la ley la adminis 
tración de estos píos establecimien
tos, en donde existen, no persiguen 
r e g i á m e o t a r i a m e n t e los reintegros 
de los débi tos corrientes, ó atrasa
dos, ni depuran las responsabilida
des de sus antecesores, que, por su 
culpa ó negligencia, ocasionaron 
prés tamos sin g a r a n t í a fehaciouto, 
ó que no se satisficieran en la épo
ca oportuna y es tén sin hacer efec
tivos, con perjuicio del desarrollo 
creciente de tan benéfica iost i tu -
c ión, para atender á evitar la usura 
en tus necesidades del agricul tor : 
- • Vistas las disposiciones que rigen 
en esta materia, cuyo conocimiento 
es necesario propagar á fin de que 
no queden en olvido .por los que por 
ministerio dé la ley deben velar p^-
ra que lós fondos de los Pósi tos ten
gan la apl icación reglamentaria y se 
hagan efectivos loe débi tos contrai
dos, cómo / cuándo proceda en jus 
t icia , á con t inuac ión se citan las 
disposiciones esenciales cuya obsér. 
vancia se recuerde: 

: Por la Real orden de 27 de A b r i l 
de 1900, inserta en -la Gacela del 29 
del mismo mes, dirigida al Goberna
dor de Almería , se dispone: primero, 
que las cuentas dé Adminis t rac ión 
de los Pósitos á"que se refiere el ar
t ículo 22 del reglamento' de 11 de 
Junio de 1878, se r e m i t i r á n antes 
del 31 do Enero á la Comisión per
manente de la pióvincia para . su 
examen y aprobación; segundo, que 
la relación de dáudores al Pósito de 
que trata el art. 20 del propio regla
mento, ha de ultimarse el día 31 de 
Diciembre; y tercero, que el estado 
que determina el art. 25 del mismo 
reglamento, relativo á la s i tuac ión 
de los citados píos establecimientos, 
se remi t i rá á este Ministerio por las 
Comisiones permanentes del ramo 
el día 1.° de Marzo, para c ú y o efec
to deben tenerse en cuenta las Ren
tes órdenes de 20 de Agosto de 1903 
y la de 1U de Junio de 1904, inserta 
é s t a con modelos en la Sácela del 21 . 

Todas estas disposiciones, y lo 
que prescriben los ai t iculos 19, 20, 
2 1 , 22, 23 y 24 del menciocade re 
g lamento , la c i r cu la r - ins t rucc ión 
de 25 de Mayo de 1880, ó rdenes c i r 
culares de 11 de Octubre de 1864 y 
11 del mismo mes de 18S4 y disposi
ción 7." de la Real orden de 21 de 
Octubre de 1879, tienden á que la 
la adminis t rac ión de los Pósitos sea 
a r m ó n i c a y regular en las épocas 
reglamentarias, s i g u i é n d o s e las 
practicas de contabilidad, reinte
gros , ejecuciones, repartimientos y 

responsabilidades que disponen, y 
que la es tadís t ica sea me tód ica y 
exacta, partiendo de una fecha de
terminada, como es el 31 de Diciem
bre, en que se cierra el efio; esto 
es, s e g ú n aconseja la base c ien t í f i 
ca de los n ú m e r o s , a fin de evitar 
que IES partidas sean h e t e r o g é n e a s 
para las operaciones m a t e m á t i c a s 
en el resumen de la es tadís t ica . 

Por tanto, es de importancia ca
pital el recordar que los Gobernado
res y Comisiones permanentes de P ó 
sitos, de que los primeros son Presi
dentes, e s t án obligados por minis te
rio de ia ley á hacer cumpl i r á los 
Ayuntamientos todas las disposicio
nes que regulan la admin i s t r ac ióu 
de los citados establecimientos de 
créd i to agr íco la , d i s p o n i e n d o al 
efecto: 1.°, que todos los a ñ o s se ha
ga un.balance ó estado de loa m o v i 
mientos de fondos; s e g ú n resulte de 
los conceptos dé entradas y salidas, 
llevando las anotaciones por d ías , y 
que han de servir de base en los l i 
bros protocolos, oon entera separa
ción de fechas y , por ei.concepto del 
a ñ o ' legal, que principia el 1.° de 
Enero y termina el 31 de Diciem- " 
bre, fecha en que se cierra 14 cuenta 
As data y cargo, en a r m o n í a coc lo 
que determina la Real orden dé 10 de: 
Febrero de 1900, ley de 28 de N o 
viembre au te r ió r y.Real decreto del -
30.del mismo mes del a ü o 1899;"2.', 
la relación^ detallada de deudores ai 
establecimiento, de que trata 'el .ar- -
t iculo 20-.del'reglamento; 3.°,"el i n 
ventario á que se refiere el ar t . 21 de 
esta disposición y la Real orden oe 
27 dé Abr i l dé 1900 antee citada; 4;", 
que sean' remitidos al Gobernador 
aos ejemplares de lá . r tdacióñ 'de deu
dores de que queda hecho referen
cia en el inciso 2. ' , independiente 
do las copias que han de a c o m p a ñ a r 
á la cuerna del Alcalde, eomo pre
viene la regla 4 . ' de la in s t rucc ión 
de 31 de Mayo de 1864; 5.*, las 
cuentas deben formarse con la docu
m e n t a c i ó n detallada en las reglas 
4." y 8." de la ins t rucc ión de 31 de 
Mayo de 1864, y se r end i rán en todo 
ei mes de Enero, cuando no hubiere 
reparos, habiéndolos , han de que
dar ultimados en todo ei mes de. 
Febrero, por cuanto la contabil idad 
se rige por el a ñ o natural , salvo los 
casos en que por circunstancias es
peciales requieran m á s lapso de 
tiempo, que debe justificarse en for 
ma en el expediete; y 6.*, que la es 
tadistica á que so refieren las Reales 
órdenes de 27 oe Abr i l de 1900, 20 
de Agosto de 1903 y 18 de Junio de 
1904, se lleve con todos los datos 
precisos, remitiendo con pun tua l i 
dad á este Ministerio los estados n ú 
meros 1 y 2 que expresan los mo
delos insertos en la Gaceta del 21 de 
Junio ú l t i m o , sin necesidad de m á s 
recordatorios, quedando e x c e p t ú a -
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dos do esta formalidad los Goberoa 
dores do Al&v, i , Coruña , Gerona, 
GuipúüCOD, Lugo, Navarra. Oviedo, 
Pontevedra, Tarragona, Vizcaya y 
Baleares, por no existir Pósitos en 
estas provincias: 

ReEiiltai do que en alguna pro 
vincia , s e g ú n los datos aportados en 
la es tadíst ica de 1902 y 1903, no 
existen Comisioaee permanentes de 
Pósi tos que fiscalicen las operacio • 
oes de los adminietradorej de los 
píos establecimientos, estando sin 
realizar las deudas y fondos de la 
ins t i tuc ión , y , por tanto, en un es • 
tado aDormal ó fuera de la ley; y que 
en otras figuran débi tos que en 1» 
casilla de observaciones de los esta
jos se comprenden como d t i m p o 
eible real ización, lo que es contrario 
á los fines de la ins t i tución y dispo 
siciones regladas de la legislación 
vigente: 

Vistos los articulos 1 . ' y deojás 
concernientes á los casos citados de 
la ley de 28 de Junio de 1877 y los 
de su reglamento de 11 de igual mes 
de 1878, las Reales órdenes de 19 de 
Marzo de 1879, la de 27 de Noviem
bre de 1881 y otras, disponiendo, 
entre otros extremos: la constitu • 
ción en cada provincia de una Comí 
sión permanente de Pósi tos , que el 
Gobernador, come Presidente, que 
sea e! Ordenador, y el Secretario el 
Interventor i a todas las cuentas del 
contingente, y que las Comisiones 
se renueven cada Jos añera, ajustan 
dose, para ello, á la Real orden de 
27 do Noviembre de 1881. y remi 
tiendo al efecto i este Ministerio las 
ternas oportunas: el art 2.* de dicha 
ley mandando que, constuida la Co •, 
misión permaneote, proceda, i . i n 
vestigar si los,Pósitos sé encuentran 
con el caudal que les corresponda; 
el 3:", que si ' resultase málversacióu 
ó dis t racción i legsl , que se indaga 
quién ó qu iénes fueron los causantes 
y los peiceptores del caudal, e x i 
giendo el reintegro a d e m á s de las 
creces, y concediendo al efecto á las 
Comisiones permanentes las mismas 
atribuciones y ftteultades, ou caso 

. necesario, que las disposiciones v i 
gentes conceden 4 la admihietra 
CÍÓE para la exacc óñ y cobro do.las 
cpiitribuciones_y derechos del Esta 
do, y para la real ización de alcances 
procedentes de cuentas y fuera de 
cuentas; el que previene, en el 
«aso de haberse reformado ó supri 
mido a lgún Pósito, que la Comisión 
permanente instruya el expediente 
preciso de que tratan los ar t ículos 
2 . ' , a .° , 4." y o. ' del Reglamento de 
11 da Junio de 1878, s e g ú n los casos 
á que se refieren , y el art. 9." de es
te reglamento, respecto á las a t r i -
baciocesque coufiere á dichas en
tidades, y sobre el procedimiento 
que se debo seguir & primeros deu
dores ó . m a n c o m u n a d o s ó sus here 
deros, y de resultar insolventes unos 
y otros, de que trnta la circoJar-ins-
itrucción de 25 de Mayo de 1880, co 
mo directamente responsables á los 
que lo sean subsidiaiinmente po re l 
orden que dclermiDa la leg is lac ión 
ea cada caso. (Ley 6.", t i t . 20, libra 
7." de la Novís ima Recopilación.) 

Considerando que los Gobernado-
. res de las provincias en donde exis

tan deivdas á les Pósi tos , ó fondos 
de la ins t i tuc ión q u e s o t é n g a n l a 
apl icación reglamentaria, y en las 
que no haya la Comisión permanen
te del ramo dispuesta por el art 1.° 
de la ley de 26 de Junio de 1877, 
incurren en responsabilidad por to
lerar semejante abandono con per

ju i c io de los fines de la ins t i tuc ióu 
de los Pósitos, poderoso auxil iar del 
crédi to agr íco la ; puesto que los fon 
dos de los Pósi tos , bien en granos ó 
en m e t í l i c o , s e g ú n las costumbres 
de la localidad, ó las necesidades que 
requiera U agricul tura , pueden :u -
fluir grandemente y aen marcha 
progresiva ¿ facilitar cantidades á 
los labradores necesitados en menor 
ó mayor escalu, s e g ú n el estado 
fiuancioro de tal ins t i tuc ión : 

Considerando que bajo el punto de 
vista legal es incomprensible que 
que existan débitos imposibles de 
hacer efectivos, por cnanto siempre 
existen respocsablés , bien los prime
ros deudores ó herederos y manco
munados en la escritura do p r é s U . 
mo, ó bien los Ayuntamientos cau-
saotes de que DO se satisficieran en 
la época reglamentaria,y los que s i 
guieron en tal estado de abandono 
sin perseguir el descubiatto, por el 
orden sunsidiario que corresponda, 
s e g ú n la ley 6.", t i tu lo 20, libro 7.a, 
de la Novís ima Recopilación, ordea 
de responsabilidad repetido en va
rias disposiciones, y ú l t i m a m e n t e en 
la coarta de la c i rcu la r - ins t rucc ión 
de 25 de Mayo de 1880, circular dio 
tada para regularizar las prác t icas 
de la contabilidad, rqiutegros. eje
cuciones, repartimientos y exacc ión 
de responsabilidades: 

Considerando que los herederos 
de los deudores á los Pósi tos sou 
responsables del pago de las deudas, 
no sólo con ios bieiies heredados) 
sino con los suyos'propios, á manos 
que hubiesen recibido la herencia 
con la declaración de beneficio de 
inventario, eu cuyo CbSo debe l i 
mitarse la obl igación a los bienes 
heredados, salvo el derecho de pre
ferencia que debiera tener otro c r é 
di to , de que trata la Real orden de 
19 de Agosto dé 1876 y ar t ículos 
1.003 y 1.023 dél Código c i v i l , res-
pecio a cuya prelación de los crédi-
ditos, U ley 7.", t i tulo 20, libro •7.', 
de la Novís ima Recopilación, decla
ró el derecho de loa Pósitos para co
brarse d e s ú s deulascoa preferencia 
¿ todo acreedor q u é no sea la Ha, 
cienoa pública, á lá. cual quedaron ̂  
asimilaaos en es té punto";' .*• - i ; 
•S . M . el Bey (Q. D. G ) ha tenido 

á bien , recoruar a los Gobernadores, 
el más exacto cumplimieato do. las 
disposiciones vigentes: , 

1. ° Para .que donde n ó , existan 
Comisiones permanentes se cousti 
tuyan, elevando los Gobernadores a 
este Ministerio las ternas correspou 
dientes para el nombramiento de los 
Vocales respectivos. 

2. " .Para que, sin levantar maiio, 
procedan á i c s t m i r cuantos expe
dientes reglamentarios sean preci
sos para hacer efectivos los débitos 
de los Pósi tos y regularizar el fun 
cionamiento de los mismos en donde 
la marcha no sea normal, teniendo 
para ello on cuenta la circular-ins
t rucción de .25 de Mayo de 1880, 
qu? trata del procedimiento que co
rresponde sigan contra primeros 
deudores ó mancomunados, y lue
go, de dar resultado negativo contra 
és tos , la persecucióc contra los que 
lo sean subsidiariamente, porel or
den establecido par la ley 6.', t i tu lo 
20, libro 7." de la Noviaima Reco 
pi lación y d e m á s disposiciones ad 
hoc; y 

3. ° Que la estadíst ica de los P ó 
sitos que determinan el art . 25 del 
reglamento, Reales órdenes de 27 de 
A b r i l de ¡900, 20 de Agosto de 1903 
y 18 de Junio ú l t imo, se lleve cou 

arreglo é los formularios n ú m e r o s 1 
y 2, insertos en la Qacetx de este 
ú l t imo mes. 

Lo que de Real orden digo á V .S . 
para su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
a ñ o s . Madrid 18 de Enero de 1905.— 
V A U I L L O . 
Sr. Gobernador c iv i l de 

{Gacíta del día 19 de Emro) 

ÜPIUlNAS DE HACIENDA. 

ADMINISTüACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DK IKÓN 

C é d u l a de n o t i f l e a e i ó n 
p a r a e l A y u n t a m i e n t o y J u n t a 

p e r i e i a l de C o n g o s t o 

Estü Adin io iHrac ión , en vista de 
que el Ayuntamiento de Congosto 
no ha remitido hasta la fecha los re
partos de terri torial por rús t i ca y 
urbana, n i contestado á ninguna^de 
las circulares publicadas en el Bb-
IKTÍN OFICIAI ue la provincia, ni á 
las mfimtas y constantes/ gestiones 
qae oficialmente y por medio de vo
lantes y otros avisos se lo han d i r i 
g ido, ni á la mul t i tud de c o u m í u a -
ciones d é multa ue 500 pesetas y 
otros medios coercitivos que se le 
han hecbo, deujar&ndose, por tatito, 
la a lca ld ía eu completa rebeldía , he 
dispuesto uoiificar por medio de la 
presente al A y ú n t á m i e n t o y Junta 
péricial , q u é cotí arreglo al art . 81 
del reglamento de Territorial de 30 
de Septiembre de .1885, y 25 del de 
'Urbanv, quedau conminados con la 
muita dé. las 500.pesetas, que h a r á n 
efectivas si los rehurtos uo obran en 
es tá Admmís t r ac ioa -dentro de j r a 
dios; qúedáudo . 'de hecho responsa
bles'los individuos de d i c h o . A y u n V 
tumieoto 'y Junta, pericial, al pago 
del importe Üe los trimestres' de es
t á s cóu t r ibuc ioues . que vayan ven
ciendo hasta la iegalizacióu de la si
tuac ión del Tesoro.: " 

Lo que se hace público por medio 
del presente .BJLBTIN . OFICIAL para 
que llegue. á copocimieuto' y sirva 
a é notificaciónv & todos y cada - uno; 
de los 'Sres. Co'úcejáles-.qúé, eóns t i . 
tuyen el Ayuntamiento, y á los l u -
dinduoa de lá Junta pericial de Con
gosto, por :1a rebeldía ¿el Alcalde 
de no h:iber. cbuteütudo á ninguna-
de las diversas reclamaciones, q u é 
se le han dirigido para cumplir con 
tan iu ipof taúté servicio. 
- Leóu 26 de. Enero oe 1905Í—El 

Admiuistrudor de Hacienda, Juan 
Montero.y Daza. 

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Audiencia Te
rr i tor ia l de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instan
cia, it:etada por esta Sala de lo C i 
v i l en los autos á que la misma se 
refiere, es como sigue: 

tBncuieiamimlo.—Sentencia n ú 
mero 58, registro folio 30.—Hay 
una rúbr ica .—En la ciudad de Va-
Uadolid, A 9 de Enero de 1905: en los 
autos de menor cuan t ía , proceden
tes del Jiugado de priiuera instan
cia de La BuSeza, seguidos por don 
Vicente Casas Páulez , vecino de la 
misma, representado por el Proau -
rador San Martin Herrero, con la 
Compafiia de los ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y Portugal y del 
Oeste do E s p a ñ a , por cuya no com-

pareceacia se han entendido las ac 
tneciones con los estrados del T r i -
bunol, sobre reclamación del valor 
de una bicicleta; cuyos autos pea-
den onte esta Superioridad á v i r 
tud de la apelación interpuesta par 
el demandante de la sentencia que 
en 18 de Agosto ú l t imo dic tó el es
presado Juzgado: 

P a r t í diiposidva.—Fallamos qae 
con imposición de las costas de esta 
segunda instancia al apelante dos 
Vicente Casas Páulez, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia 
apelada que dictó el Juez de prime
ra instancia de La Bañeza en 18 de 
Agosto ú l t imo , por la que absolvió 
á la Compañía de los ferrocarriles ds 
Madrid, Cáceres , Poitugal y 0.>ste 
de E s p a ñ a , de la demanda inter
puesta por el D. Vicente Cases P á u 
lez, y no hizo especial condenac ión 
de costas. Asi por nuestra senten
cia, cuyo eucabezamiento y parte 
dispositiva se publ icará en el Bi í a -
TÍNOFIOIAL de la proviocia do León, 
por la no comparecencia en esta Su
perioridad d-í l á ' Compañía deman
dada y apelada, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Juan V . 
Cernadas. —Alber to Blanco Bohi-
g a s . — P i ó G. tíantelices.—Teodul-
fo Gil.» ". 

Cuya e i ü t e c c i a fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada, y en los estrados del T r i 
bunal por la no comparecencia de 
la apelada. 

Y cumpliendo ¡o.acordado, y á fin' 
de que tenga lugar la . inserción dé 
la presente certificación e ú ' el Bo -
t s i i N OFICIAL de la provincia de 
Leóti, la . expido y firmo en .Valla- ' 

• d o l i d á l Ó de Enero de 1905.—Li
cenciado Flbropcio Barreda y . R o -
drigo.- " . -. / ••• 

AiUM'AllíEhTOS . ' 

Alcaldi t constitucional de • 
J.ein 

Dé coaformidad á ló preceptuado 
por Real orden de 24 de de Octubre 
de 1903, y como comprendidos en 
el caso 5." del sft . ,40 üe m.vigente 
ley. de Reclu tádi iento , ' : han sido m - , 
cinidos en el :8Í is tacuteniu. . .de' este 
distri to para el actual reemplazo, loa ' 
mozos nacidos en esta ciudutl en e l 
año dé 1885 que se.relacionan a con-
t i áuac ióu ; y :no-habiendo -podido 
averiguar su existencia ó paradero, 
se cita'por medio del presente edic
to para que por si ó por persona 
que les represente,comparezcan an
te este Ayuntamiento ai auco de lá 
rectificación del aliscamieiito, que 
dará principio el día 29 del curr ied-
te mes, y.se cer ra rá definitivameate 
en la m a ñ a n a del l l de febrero 
próx imo; en la intel igencia, que de 
no verificarlo ó justificarse lega l 
mente.su elitniuttCiun en los natas 
de esta capital, s e r án incluidos e ú 
sorteo y después clasificados, s egún ' 
corresponda, para cuyas operacio
nes de sorteo y clasificación de sol
dado:, que t e n d r á n luga- el día 12 de 
Febrero y 5 de Marzo próximos, se 
les cita también por esto edicto; ud -
virt iendo, que de no comparecer a l 
ú l t imo de dichus actos eu la forma 
indicada, ó haciendo usu no las fa
cultades C'JDcadiilas p-jr ai art. 95 
de la ley de Reemplazos, se proce
derá á instruir los oportuaos extie-
dientes de prófugo ijüe la ley pre
viene. 

León 20 de Euerd de 1905.—El 
Alcalde, Cecilio D. Garrote. 



/¿tinción gue se cita 

3— Tomás Feroández Andrés , h¡ 
jo de Manuel y Fraiicissa. 

4— José Ramos Centeno, hijo de 
Lorenzo y Benita. 

7—Andrés Baldomero Cas tañeda 
Tejedor, hijo de Victorio y Práxedes . 

16—Jofó Luis Garzo González, 
hijo de Nicolás y Anastasia. 

23—Valen t ín Fe rnández , hijo de 
padres desconocidos. 

35—Serafín Echevar r í a Mart ínez , 
hijo de José y Amalia Aurelia. 

.37—Saturnino Alfredo Arroyo Ro 
d r íguez , hijo de Francisco y María 
Margarita. 

46—Faustino Cimadevilla Alonso, 
hijo de A g u s t í n y Rita. 

56—Argel Lucio Biur rún Olbés, 
hijo de Eduardo y Matilde. 

6ü—Patr ic io Sismero F e r n á n d e z , 
hijo de Valentín é Isabel. 

78—Segundo Agapito, de padres 
desconocidos. 

81—Manuel Guscón López, hijo 
de Ántooio y María. 

91—Dionisio dugo, de padres des-
conocides. : 

94—Hipóli to Booifacio, de padres 
desconocidos. 

96—Manuel Daniel Millán Garc ía , 
hijo de Ramón y María 

100—Andrés Aniceto F e r n á n d e z 
Diez, hijo de Joaquín y Rosa. 

116—Felipe González, de padres 
desconocidos. 

121—Angel Blanco, de padres 
desconocidos. 

123—Luis Manuel Diez García , 
hijo de Bernardo y Ciriaca. . 

127—Restituto .Péstor Pérez Ló 
pez, hijo do Manuel y Martina. 

129—Pascual Mayo ó Mallo, de 
padres desconocidos. • ., 

• 131—Bernardino Nicolás Ferreiro 
* Fraacri, hijo de Nicolás R a m ó n y 

Juana. . • v ' 
134—Francisco Garciá^Duque, fci-

j o de Francisco y María. 
136—Justo Germán , de padres 

desconocido». 
141— Justino Mermejo, de padres 

desconocidos. . • . 
-14b—Santiago Juá rez A n t ú S e z , 

hijo.do Gabriel é I s i d o r a . .- . . 
148-Uáaut iogo García Alvarez, 

hijo de Eduardo y EdUYigis.. 
157—Joaquín , Modusto Sánchez 

Banda, hijo de Pascual y Mari». 
170—Enrique A d o l f o González 

Cuevas, hijo de José y Enriqueta. 
179—Salvador Alberto Rubio Gar

cía , hijo de Manuel y Dolores. 
181 — Ricardo T i b u r c i o Muñiz 

Echevar r í a , hijo de Aurelio y En
gracia. . 

181—Celestino Ramos M a r t í n e z , 
hijo de Leoncio y Marta. 

188— Andrés del Pozo Peláez, hijo 
de Arcadio y Anacleta. 

189— Lucio Blanco, de padres 
áesconoc idos . . . 
- 191—GonzaloCésar , de ídem i d . 

200— Victorino Gut ié r rez Robles 
Mirantes, hijo de José y Nicolasa. 

201— José Villar Valledor, de pa
dres desconocidos. 

203— Mariano Fernández Menén-
déz, hijo de Francisco y Encarnác ión 

204— Francisco Fe raández Díaz, 
hijo de Antonio y Florentina. 

209—Alfredo González, de padres 
desconocidos. 

211—ManuelPrieto, de ídem id . 
214—Mauricio C a r l o s Alvarez 

Blanco, hijo de Fabián y Luisa. 
220—Miguel Alberto Pérez V á z 

quez, hijo de Bonifacio y Lucia. 
223—Jerónimo Remigio, do pa

dres desconocidos. 

228—Emilio Froilán Crespo Mar
t ínez , h ' joda Luis y Valeriana. 

238—Marcelino Durán Cobos, hijo 
de Antonio y Maria. 

240—Pió Ti i s tán López Garc ía , 
de padres desconocidos. 

244—Rafiel Emilio J i m é n e z V i -
Harón, hijo deOacfroy Adelaida. 

250—Juan Victoriauo González 
Barrio, hijo de Pedro y Je rón ima . 

257—José Sánchez Fuertes, de 
padres descooocidos. 

260—Joaquín Mart in Valles San 
tos. hijo de Aogel y E lv i r a . 

263—Eugenio Francisco Rabadán 
de Paz, hijo de Santos y Agueda. 

268—Federico A n g e l Miguélez 
Pérez Blanco, hijo de Bonifacio y 
Eulalia. , 

282— Andrés Villaescusa Z-syas, 
hijo de Victoriano y Froilana. 

283— Francisco Angel F e r n á n d e z 
García, hijo de Francisco y Timotea. 

285—Angel Mar t ínez Gut iér rez , 
hijo de Feliciano y Agust ina . 

292—Guillermo Rivera Blanco, 
hijo de Manuel y Maria. 

295—Marcelo Herreros Arias, h i 
jo de Jul ián j Evarista. 

297—Lázaro Francisco Borgofio 
Pascual, de padres desconocidos. 

306—Manuel MontoyayMontoya, 
hijo de Antonio y Rafaela. 

A k a l d i * constitucional ie 
Qrcdeftt 

Terminado el repartimiento de 
consumos formado en este Ayunta
miento para el corriente aSo de 
1905, se halla expuesto al público 
en la Sucretar ía del mismo por es
pacio de ocho días hábi les , contados 
desde la fecha en que aparezca este 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI-
c i i i de la -provincia. Durante los 
cuales, todas las personas que asi lo 
deseen, pueden examinarle y produ-, 
cir cuantas reclamaciones conside
res justas; pues pasado dicho plazo 
no serán oidas; 

Gradefes 21 de Enero de 1905.— 
E l Alcalde, Vicente González. 

Alcaldía amst i lvcioml <fe -'. 
; , M u r í a s de Paredei , . 

Hal lándose comprendidos en el 
alistamiento; de este distri to los mo
zos Amador Bardón Rozas, hijo de 
Francisco y de María, de Rpdicol, y 
Victpr Abiñó Moreno,' hijo de Pru
dencio y E u s t á q u i a , natural de esta 
v i l l a , se les cita para que comparez
can al acto de la rectif icación del 
alistamiento, que t endrá lugar en 
esta casa consistorial el domingo 29 
del corriente, y en otro caso para 
quo remitan documento que acredite 
hallarse alistados en el punto de su 
residencia, la cual se ignora; p a r á n 
doles, en otro caso, los perjuicios 
consiguientes. 

Murías de Paredes 20 de Enero de 
1905.—El Alcalde, Antonio Rozas. 

Alcaldía constitucional dt 
Sania Ctlcmba de CurueSo 

Por él presente se cita á los mo
zos que i con t inuac ión se relacio
nan, n e l u í d o s en este Ayuntamiento 
para el reemplazo del corriente año , 
y cuyo paradero se ignora, asi como 
el de sus padres, amos ó apodera
dos, á fin de que por si ó por medio 
de representantes legahs, concu 
rran ante esta Alcaldía el día 29 del 
corriente, 12 de Ftbrera ó 5 da Mar
zo p róx imos , días en que, respec
tivamente, han de tener lugar la 
rectit icacitn del alistamiento, sorteo 

y clasificación y declaración de sol
dados, con objeto de h.icer reclama
ciones y exponer cuanto crean con 
veniente. En la inteligencia, que 
de no hacerlo, les pa r a r á el perjui
cio consiguiente. 

Relación de los mojos 
Cesáreo F e r n á n d e z Pérez, hijo de 

Ignacio .y Francisca, que nació el 
20 do Abri l en el pueblo de Pardesi-
v i l . Se sospecha que es té con sus 
padres en la Uepúblic» Argentina. 

Vicente F e r n á n d e z R o d r í g u e z , 
hijo de Agust ín y de Antonia, ya 
difuntos, que nac ió en Ambasaguas 
el día 20 de A b r i l de 1885. Tambiéu 
se croo que es té en la República Ar
gentina. 

Estanislao Martioez, hijo natural 
do Msria, quo nació en Barrillos el 
6 de Mayo de 1885. Su madre de
claró ser de Quíntani l la del Valle. 

Baltasar Rodr íguez Centeno, hijo 
de Santos y Felipa, nació en La Ma
ta de C u r u e ñ o el 4 de Diciembre de 
1885. Su padre, de oficio herrero, se 
ausen tó para los pueblos de Garrafe 
ó Villaquilambre. 

Santa Colomba de Curueño 20 de 
Enero de 1905 — El Alcalde, Berar 
do ü . Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Du t r i ana 

El repartimiento de) impuesto de 
consumos y sus recargos, formado 
para el corriente año , pe rmanecerá 
al público por ocho días hábiles á 
contar desde el lunes 23 del mes ac 
tual , én la casa consistorial; pudien-
do los contribuyentes enterarse de 
sus respectivas: cuntas y -hacer las 
reclamaciones que estimen justas, 
dentro de dicho plazo; pues transcu 
rrido que sea se ' r emi t i r á á la. supe
rioridad. 

Lo fue se hace público por el pre
sente para genera! conocimiento. 

Destnanu 20 de Enero de 1905.— 
E l Alcalde, Santos Villalibre. 

Alcaldía constitucional de 
• • L a feciiia ' •' • 

No habiendo concurrido más De
legados de las Juntas locales dé Re-
fuimas sociales d é o s t e partido que 
el del Ayuntamiento de Bailar, no 
pudiéndose , por tanto, dar cumpli
miento ú lo ordenado en la disposi
ción 23 do la Real ordeo de. 3 do 
Agosto ú l t imo , se les convoca nue-
v a m é n t e y con igual objeto de pro
ceder á la elección doRepresent-jute 
para ante la Junta provincial , para 
el día 27 del corrientti mes, y hora dé 
las diez, en la consistorial de este 
Ayuntamiento . 

La Vecilla á 17 de Enero de 1905. 
— E i Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Zagma de Ntgri l ios 

Por orden del Exorno. Sr. Presi 
dente de la Asociación general de 
Ganaderos del Reino, el dia 13 del 
próximo mes de Febrero, darán 
principio los deslindes de las c a ñ a 
das ó v ías pastoriles de ca rác te r lo
cal de este t é rmino municipal, en ta 
forma siguiente: 

D i a 13.—La denominada cañada 
do los Jatos, on esta v i l l a , que se da
rá principio por la parta del pueblo, 
á los nueve. 

Dia 14.—La del camino de Lo Bar
ca, en esta misma vi l la , dando prin
cipio t ambién por la parta del pue
blo, á i gua l hora. 

Dia 15.—La denominada del ca

mino de Villaestrigo, en el pueblo 
de Cabañeros , que dará principio, á 
dicha hora, y se con t inua rá con la 
del camino de la cuesta, en el mismo 
pueblo. 

D i a 16.- La del Egido, on el pue
blo de San Salvador, á la menciona
da hora, cuntinnando con la del ca
mino de Villamandos, en el pueblo 
de Conforcos. 

D i a 17.—Los del pueblo de V i l l a -
morisco, dando principio á las nue
ve, por la del camino real, al canal 
d j Ulián, continuando con la que va 
desde el pueblo á Carre-Traviesa, 
con la de la Laguna-Valera al Bra* 
vo-Redondo, y ú l t i m a m e n t e , con la 
qua va desde el pueblo á la fuente. 

A cuyo efecto, se cons t i tu i r á m i 
a u t o r i d a d , a c o m p a ñ a d a d î las perso
nas que sean necesarias, para efec
tuar la operación. 

Lo quo se hace público por medio 
del presente para que llegando á co
nocimiento de los propietarios de 
fincas rús t icas colindantes con las 
relacionadas c a ñ a d a s , puedan pre
senciar el acto y proponer las recla
maciones qiie á su derecho conven
gan. . -

Laguna do Negrillos 12 de Ene
ro de 1905.—El Alcalde, Sicforiano 
Vivas.—P. S. M . : Isidro Ugidos, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
. taldepiélago 

El reparto adicional para cubrir 
el déficit d e e ó n a u m o s ' e n el presen
te año , se halla expuesto en la Se
cretaria del mismo por espacio de 
ocho días, con el fin do oir recia-" 
macipnes.jr transcurrido dicho pla
zo ninguna se rá atendida. •• 

.Valdepiélago 21 de Enero de 1905 
— E l Alcalde, Benito Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
Vil lanuna de las manzanas 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos, se halla de 
manifiesto en l» Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmico de ocho 
d ías , para que durante los mismos 
puodun los contribuyentes hacer 
las . rec lamácioues que crean justas; 
transcurridos que sean: no s e r án 
atendidas. 

Vil lanuevade las Manzanas á 19 
de E n e r ó de 1905.—El Alcalde, Ma
nuel Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Villa/ranea del Bierto 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
barrio del pueblo de Villabunna, de 
este t é rmino mueicipal, el dia 9 del 
corriente se fugó de la casa pater
na, ignorándose el punto de su pa
radero, no obstante las averigua
ciones al efecto practicadas, el j o 
ven Hermenegildo Fernández Gran
j a , de unos 20 años de edad, y c u 
yas s e ñ a s son: pelo y ojos negros, -
cara redonda, nariz k r g a , estatura 
regular, color moreno; vest ía traje 
do pana negra, botas de goma y 
usaba boina. 

Ruego, pues, á todas las autor i 
dades procedas á la busca y captu
ra del citado joven , poniéndole i n 
mediatamente á mi disposición, ca
so de ser habido. 

Villafranca 19 de Enero de 19051 
" — E l 2.° Teniente Alcalde, Pedro 

Regalado Carreta.. ,; 



!l iV 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico eo la Secretaria de este 
Ayuutamiento por ocho dia?, el re 
partimieato do coaaumos, formado 
para el corriente a ñ o de 1905. Du
rante los cuales puede sur examina
do, y se edmiton reclamaciones; una 
Tez transcurridos no se a d m i t i r á n . 

Balboa á 20 de Enero de 190E>.— 
E l Alcalde, Luis Gómez . 

Alcaldía cmititucional de 
Campams 

" Por ^1 preeente se c i ta al mozo 
'qué á con t inuac ión se c i ta , incluido 
en el alistamiento do oste Aj-unta-
miento pora el reemplazo del Ejér
c i to del corriente año , y cuyo para 
dero se ignora, asi como el de BUS 

padres, amos ó apoderados, á fia de 
que por sí ó por medio de represen
tante concurra ante esta Alcaldía 
los dias 29 del corriente, 12 de Fe
brero y 5 de Marzo p róx imos , eu 
que so ver i f icarán , respectivamen
te, la rectif icación del alistamiento, 
sorteo y clasificación y declaración 
de soldados, con objeto de hacer re 
clamaciones y exponer cuanto crea 
conveniente.En la inteligencia, que 
de no verificarlo, le parará el per
juicio consiguiente. 

M o a que te cita 
FaDCÍBCO Mart ínez Monte, hijo de 

José y Francisca, que nac ió en 16 
de Junio de 1885, el cual lleva el 
n ú m . 7 del alistamiento de este Mu
nicipio. 

Campazas 22 de Enero de 190o.— 
El Alcalde, André s Alonso. 

PROVINCIA D E - L E O N 
A l t O 1904 M E S D E D I C I E M B R E 

Nacimientos y defunciones, clasificadas por sus causas, ocurridas en la capital 
ae la provincia 

Legitiruos. ' 
I l e g í t i m o s . 

IVaeidos v i v o s , 

Total. 

Nacimientos por 1.000 habitantes. . 
• N a c i d o s m u e r t o s 

L e g í t i m o s . 
6 I l eg i tunos . . 

7 • ' Total.. 

D é f i i n e i o n c s o e u r r i d a s p o r 
. 8 Fiebre tifoidea (tifus abdomiiiai) . 
"'9 Tifas e x a n t e m á t i c o . . . / : . ; . . . . ' . 
10 " Fiebres intermitontes y caquexia pa lúd i ca . . 
11 'Viruela • 
12 S a r a m p i ó n . . '.. 
18... EsCí r i a t ina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
14 ' C o q u o l ú c h e . . . . . . . . . '. .'. 
15 Difteria y crup 
16 Gr íppo . . . . . . ' 
•17 • Cólera a s i á t i c o . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
18- Oólet-a nostras . . . . . . . . . . . . . 
19 . Otras enfermedades e p i d é m i c o s . . . . . ' . 
20 Tuberculosis p u l m o n a r . . ' . . . . . . . ; . . . . , . - . . . . ' . . . ' . 

•21 Tuberciiiusis de las m e n i ó g e s . . . . . . . . . . . . . . 
22 Ot r tó tuberculosis. . .'.';".*. V . . . . . . . . . . 
23 - s i f i i i s . . . . . . ; ; y . . . . 
24 Oiscer y otros tumores mal ignos ; . . . . ; . ' . 
25'' Meningitis simple.. . ; . . 
26 Conges t ión , hemorragia y reblni ídocimiento cerebral. 
27 B&ter ioedadegorgánicas del corazón 
28 Bi-ouquilis aguda 
29 Bronquitis crónica 
30 Pueumonia. 
31 Otras enfermedades del aparato respiratorio 
32 Afecciones del e s t óma go (moiaoscáncer) . 
33 Diarrea y enteritis ¿ 
S i Diarrea en menores de dos años 
35 .Hernias, obstrucciones i n t e s t i n a l . 
86 Cirrosis del h ígado . . - . . v . r i ' ; -
37 Nefritis y mal de Br igh t 
38 Otme enfermedades de los r iñónos ,de la vejiga y de sus anexos 
39 Tumoroa oo cancerosos y otras euforinedodes de los ó r g a n o s 

genitales de la mujer. j 
40 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera l ) . . 
41 Otros accidentes puerperales 
42 Debilidad c o n g é n i t a y vicios de conformación 
43 Debilidad senil 
44 
45 Muertes violentas 
4S Otras enfermedades 
47 Enfermedades dsscoaocidas ó mal definidas. 

48 Total. . 

49 Defuarioncs por 1.000 habitantes 2,87 

43 
12 

55 

3,49 

JUZGADOS 

42 

Don Kamóu María Carrizo y Hovia, 
Juez de ine t ruccióu de esta v i l la 
de Valencia de Don Juan. 
Por el presento se c i ta , llama y 

emplaza á un sug-eto,cuyo nombre, 
así como los apellidos y d e m á s c i r 
cunstancias se-ignoran, el cual el 
dia 13 de Noviembre de 1904, sobre 
las dos y media á tres de la m a ñ a n a 
y en el tren mixto n ú m . 26, que se 
hallaba eu la es tac ión de Santas 
Martas, i n t en tó robar á D. Francisco 
F e r n á n d e z deTejerina González, ve
cino de Villada, una cartera que d i 
cho señor llevaba en un bolsillo, 
cuyo sugeto, al apercibirse el don 
Francisco, y pedir auxi l io , se dió á 
la fuga, dejando abandonada una 
capa de paño azul eu regular esta
do, con embozos encarnados y con-
traembozus c l a r o s , adornada con 
cinta negra. Se cita, llama y em
plaza á otro sugeto, que á continua
ción de haberse fugado el otro, fué 
á reclamar la mencionada capa al 
D. Francisco Fe rnández , :y que al 
avisar este señor, á la Guardia c i v i l , 
y preguntarle si era compañero del 
anterior, se dió t ambién á la fuga 
por encima de los topes do los co
ches que componían el tren indica
do, á fin de que dentro del t é r m i n o 
de diez dias, á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI • 
CIAL y Gaceta i eMadr id , comparez
can en la sala de audiencia de este 
Juzgado con el fin de ser oídos en 
el'sumsrio que se instruye por t en 
tativa de robo; advirtiendo á dichos 
eugotos, que de no comparecer, lea 
parará-el perjuicio c ó n s i g u i e ñ t e . '-

Dado en Valencia de' Don Juan á 
17 de Enero de 1903.-^Rámóti .Ma'-
ria Carrizo —El Escribano, Manuel 
Garc ía Alvarez. 

Don Ramón María' Carrizo y H i v i a , 
Juez- de- ins t rucc ión de.esta vi l la 

. de Valencia de Don Juan. . ' 
Por la presente, reqois i tor iá , se 

cita, llama y emplaza á Astério Par
do García , de 21 nños de edad,sol 
tero, jornalero, natural":? vecino de 
Villagótneis (Valládoiidj;, .de estatu
ra baja, . color "moreno' "con bigote 
negro, ojos :y pelo • negros, carian
cho y de cons t i tuc ión fuerte, y cen 
un poco de hoyo en la barba, q u é la 
tiene ancha; viste pantalón de pana, 
color café, faja negra ancha, blusa 
de tela clara, adornada con cinta ne
gra y forro color rosa, camisa de co
lor, boiua azul, alpargatas blancas 
con punteras d é becerro ó badana 
blanca y tapabocas claro con rayas, 
para que comparezca en la sala de 
audiencia, de este Juzg'ido dau t r» 
del . término de diez dias, á fin de ser 
indagado, por haberse dictado auto 
de procesamiento y prisión contra 
él en esta fuchn, en el sumario que 
se instruye por hurto de una yegua 
de la propiedad do Pedro Herrero 
Feroíiiide», vecino de Castrofuerte; 
cuyo hecho tuvo lugar el dia 6 de 
Noviembre de 1904 en él paeblo Je 
Alcueta. Se hace constar que el 
mencionado Asterio Pardo, se fugó 
de la cárcel de Valverde Enrique el 
dia 10 del referido mes de Noviem
bre; bajo apercibimiento, que de no 
presentarse dicho procesado eo el 
t é rmino seña lado , será declarado re 
beldé , y le parará el perjuicio á que 
haya logar. 

Por tanto, ruego í todas las au 
toridades civiles y militares, y en
cargo á los individuos de la Guardia 
c i v i l y de ia policía judicial , proce

dan á la busca y captura del expre
sado Asterio Pardo, y caso de ser 
habido, lo pongan a mi disposición 
en la cá rce l de este partido. 

A l propio tiempo, se llama á una. 
t a l Francisca, cuyas demás Circuns
tancias se ignoran, la cual repre
senta tener como de 28 ó 30 aüos , 
muy hoyosa de viruelas, que viste 
j u b ó n y saya de tela oscura, la que 
en unión del referido Asterio Pardo, 
estuvieron en los ú l t imos dias del 
mes de Octubre en el pueblo de V i -
llamaodos, hospedados en - basa S i 
món Herrero y Herrero, do oficio 
zapatero, y en la qiie durmieron dos 
noches, á fin de que dentro del ter
m i n o , de diez dias comparezca en 
este J u z é a d o á prestar declaración 
en la referida causa; bajo apercibi
miento, q u é de no verificarlo, la pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Dada en Valencia de Don Jiian ¿ 
18 de Eoero de 1905.—Ramón Ma
ría Carrizo.—El Escribano, Manuel 
Garc ía Alvarez. 

. ANDISOIOS OFICIALUS 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrat ivo-
militares de Lugo; 
Hace sabór : Que 'e l día 4 de Fe

brero próximo, -é las-diez de la 
m a ñ a n a , t end rá lugar en el Depósito 
de sumÍL-istros' 'militares de -esta 
plaza; un concurso con objeto d» 
proceder á la compra de los a r t í c u 
los de suministro que á. continua
ción se exprosau. Para dicho acto se 
admi t i rán proposiciones por escrito, 
eu las que se expresará el domici l io . . 
de su autor, acompañándose A las 
mismas Muestras de loa a r t í cu los , 
que se ofrezcan á la venta, á los c u á 
les se les fijará ¡.'su- precio con todo... 
gasto h'otta los almacenes del c i - > 
tado Depósi to . " " ..•'."!. j ' ' 

, La entrega de los orticulos que se 
adquieran se hará: , la mitad-en la ~ 
primera quincena del referido mes, 
y el resto en la segunda del mismo, 
por los vendedores ó .sus represen 
tantes,, quienes queda rán obligados 
á responder de la clase y- coutidad 
de aquél los ; hasta :el ingreso en los ' 
almaceses de lá Administración nal- . 
l i tar ; e n t e n d i é n d o s é ' q u e dichos ar
t ículos han d é reunir las -condicip;-
nes q u é se requieren p a r a ' é l eumi--
nistro, siendo árbí t ros los funcionar 
ríos administrativos encargarios; de' 
la . ges t ión ; ' pa ra . ' admi t i r lo s ó dése-T 
chatios, como únicos responsables, 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
ereidp conveniente asesorarse del 
dictamen do peritos; . -

Lugo 23 de Enero de 1905.—An-. 
gel oe Aizpuru . . 

Artieulos ;«< (¡cien adquirirse 
Cebada de primera clase. 
Avena. 
Haba». 
Paja trillada de Castilla.. 

'• A N U N ü l O P A R T I Q U L A K -' 

. E l martes 24 del corriente se le 
ex t r av ió á Francisco Alvarez Hodrí-, 
guez, vecino de Veguellina, desde, 
el pueblo de Villaréjo, un buey que 
había comprado en torga, de.las 
s e ñ a s eigaieutes: pelo negro acas
t a ñ a d o , pequeño , coaio de se is .años 
de edad, las astas levan t&dáay abier
tas y cola bastante, poblada. La per
sona eñ cuyo poder se .hallé, puede 
avisar á su' d u e ñ o , que ¿jasará á re
cogerlo y. a b o n a r á los gastes que 
haya causado. ,t 

. Imp. dé la itfpatactón provincial 


